
Hay quienes atropellan, consciente y sistemáticamente, esos márgenes, la mayoría 

de las veces, no por un afán de lucro inmoderado como ocurre en otras profesiones, 

sino porque en el accionar diario las instancias de control se difuminan en beneficio 

de una mal entendida ―convivencia armónica‖; muchas veces a estos colegas se 

les califica como profesionales inmorales o que están faltando a la ética sin que 

exista un Código Profesional que sancione o respalde lo enunciado. Pero hay otros 

que ignoran y ni siquiera se preocupan de los límites éticos; de ellos se dice que 

son amorales. (párrafo segundo, pagina 16, tema 1.2) 

¿Puede una persona que invalidó su código ético profesional, volverlo a retomar?  


